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RESOLUClON del Servlclo ::acJonal de Loterlas
por la que autariza la tómbola de caridad que· se
cita.

Por acuerdo de este Ministerio. fecha 7 del actual, se auto-
riza la siguiente tómbola de caridad, exenta del pago de im
puestos, en la localidad y fecha que se indican:

Onda (castel16n), del 17 al 31 de octubre de 1970.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto
dh,pone la legislación vigente, :..ablendo obtenido previamente
la autorización del excelentísimo sefior Prelado de la diócesis.

Lo que se anuncia para general conecinüento y demás que
con-espondR.

Madrid. 7 de octubre de 1970.-EI Jefe del Servicio, Francis
co Rodríguez Cirugeda.-5.588-E.

DISPONGO:

Articulo primerO-De conformidad con 10 establecido en el
articulo euarenta. y tres,' apartadob) de l~ Ley de veintiséis
de diciembre de mil, novecientos cincuenta. y ocho de, Régimen
Jurídico de Entidades Estatales, Autónomas, se autoriZa a la.
Caja. Postal de Ahonos paraadquirír, par gestión directa los
siguientes locales:

Locales y dos viviendas. decuatroc1entos diez coma cincuenta
y nueve metros cuadradoB.-enplanta ba~a" y ciento quince
metros cuadrados cada. una de las viviendas, sitos en la plaza de
la Trinidad, número uno, de Motril (Granada). por considerar
que las condiciones espectale4' de dichos lQcS.les los califican de
unicos para. la ubicación de los Sérvicl05 en la. referida lOe&-
~~ .

Articulo segundo.-Se faculta a la Caja, Postal de Ahorros
para qqe, prevl... las formalid.des que proeecl.n, adauler.. di
chos l00&es, .. !In de lnstalao: los Bervlctos de la Entfdad y de
Correos y Telecomunicación en, Motril (GTanada). con cargo a
las dotaciones de sU presupuesto, capitulo VI, conceptos se1&-

DECRETO 303211970, de 12 de septiembre, por el
Q'ue 8e autoriza (1 la Caja POBtal deAhorr03 paTa
la adqul8lclón, por ge.tlón d¡"~,d. locales """,er·
cíales 11 dos $fB1IdcI8en Mf)tril (Granatia), para
conbtruv e instalar lo$ .ervtctoB: propiOs de la En
ttdad y de C=eDO P TelecomU1Ilcaclón, con cargo
al prewpuesto ,de este Organi$moautóJiomo, por
U1l importe de 4.340.000 pesetas.

Los IlerVIclos de Correos y Telégrsfos .....sltan, entre otras
zonas extratéglcas de 1.. provlnól.. de GTlmada, .establecer
nuevo edlflclo en Motrll. en l\lcr.les o .Il(llar edlficable que
r.llnr.n 1... debid... condlclones p.... meJOr..... ios _os de
tan Importante localidad, en el momento ...,tual muY deficiente
mente lnstalados par.. un.. ciudad de BU lmportr.ncla.

El artlculo cur.renta y <)Cbo cl de la Orderir.nza. Postal prevé
1.. cooperación en actividades de Interés eeneral o de caracter
aoclal que favorezcan el cClllOclmIento delos!lnes y servlcIos
de la C"J.. Posta.! de Ahorroa Y .u ma,yor ~ón y desarro
llO. y el articulo cincuenta y uno de ta _ autoriza la in
versión de <llsponlbllldades del Fondo de _va en i.. adqul
IJiclón o construcclótt de _ para aloJjuíl1ento de 1... ollcl
nas, a euyo obJeto lIguran las~ en .1 presupuesto
de ta Entidad, capitulo VI, conceptos aelscléntoa veintiuno y
_entos once.

convocado el oportuno concurso p..,... la adqullJiclón de lo
ealea o solares, fué decle.rado cleclerto. obtenléndose 1.. ..utort
_ación p...... 1.. adqullJición. por ll'lBt!ón d~\a.

Merced a las gestiones FuuzadoBS, ha podido obtenerse ofer
t.. del slgul.nte locr.l:

Looales de cuatrocientos diez coro.. cincuenta y nueve m...
tros cuadrados, en planta ba,la y dos vlviendas de ciento qulnce
metros cuadrados cada un", sitos en la plaza de la Trinidad,
número uno, de Motrtl (Granada>, parapost;erior instalación
de los Servlclos propios de COrreos Y T'lecomunlcación en 1..
referida localidad. -

La Dirección ~ner..1 del Patr1monlo del Estado y la Inter
vención General- de la AdministracIón del Estado, informan

, qUe consideran procedente expresar su conformidad a la adqui
Sición de acuerdo con lo dispuesto_ en el, articulo cuarenta y
treB, apartado ¡j) de la Ley de Entidade. ;E:statales Autónom.s,
por considerar taJes loealesúnioos aptos 'para la finalidad' a
que se destinan.

En consideración a 10 expuesto a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa del1beraci6n del Consejo' de Minis
tros en su reunión deld1a -once de septiembre de mil, nove
cientos setenta.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

cientos veintiuno y seiscientos once, y para .su Fondo de Re--
&MVL .

ArUculo tercero:-Por el Ministerio de la, Gobernac1ón se
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas.
tián a doce de septiembre de ro11 novecientos setenta.

FRANCIsCo FRANCO

El Minlstro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOin

DECRETO 303311970, de 12 de septfembre, por el
que se aprueba la fusión de los M untcipios de Alás
11 Sercft, de la provincia de Lérida-..

Los Ayuntamientos de Alás y 8ereh, de la provincia de
Lérida" acordaron -con el quórum legal la fusión de sus Muni
CipIos -limítrofes, por -estimarla. ,altamente CQl1venlente para los
tnterese5 municipales. habida <menta de que carecen de recursos
separadamente para átender los, servicios mínimos obUgatorlos.

Las 'b~ conforme a las' eualesse arord6 la fusióndet;er
minan tomo capitalidad: delm,lBvo Municipio la actual loca.lldad
00 Alás. que en lo 8uces1vo se denominará A1ás-Serch.

Tramitado el expediente en torma legal, sin que se formu1..,... reclamación alguna durante el trámlte de lnformaciótt
públlca han quedado demostradlls en el mIsmo 1... ventaJ... de
la fusión en orden a la mejor atención de los servicios municI
pales. asl romo 'la concurrencia de',l08 requtsit06 prevenidos en
los a.partados ..) y el del artlculo trece ·de la uy de RégImen
Local vigente.

En su virtud, de confonnidad con 100 dictámenes emitidos
lXJ" la Dirección oeneral de AdministracIón Local y Co
misión Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del
Ministro de la GObernación y preVia dellberaciÓIl del Consejo
de Ministros en su reunión del día once de septiembre de
mn novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero...;...Be aprueba la fusiÓIl voluntaria de loa
municipios de Alás Y Berch. de la. provincia de LéTida, en uno,
con el nombre de All\>H3eroh y capItalidad en Alás.

Articulo seg1mdo.-Queda facultado el Ministerio de 1.. 00
bernaet6n para dictar cuantas disposiciones pudiera. exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Beba&
tián a doce de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANOISCO FRANCO

mI Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARlCANO GORI

DECRETO 303411970, de 12 d. septiembre, por el
que se aprueba la tusfón de los MunIcipios de Be·
mivent de Tremp, Conques, Figuerola de Orcaa,
Isana, Orcau y Sant Ramá de Abella, de la pro
vincia de Lérida.

Los Ayuntamientoo de Benavent de Tremp, Conques, Figue
rola de Orcau, Isona, Orcau y Sant Romá de Abella, todos
ellos de la provincia de Lérids. acordaron con el quórum legal
solicitar la fusión de Sus Municipios limítrofes, en base a la
constante disminución de sus habitantes y a qUe separadamente
carecen d~ recursos económicos suficientes para sostener los
oervidós municipales Dúnimos.

Aprobadas las bases de fusión por las Corporaciones afec
tadas, en ellas consta. aparte de otros extremos; la denomin~

ctón del nuevo Municipio, que-será la de Conca d'Alla y su
capitalidad en el núcleo de población de Isona..

Sustanciado el expediente con. sujeción a. los trámites preve
nidos en la Ley de" Régimen Local y en el Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. en
el mismo se acredita la concurrencia de las 'causas indicadas
en los apartados a) y e) de los articulos trece de la Ley y
nueve del Reglamento citados para. poder a.cor4ar la. fusión.

En su virtud, de oonfonnidad ccmloo dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Co
misión Permanente del, Consejo de Estado. a propuesta del
MInistro de la Gobern.clón y preVia deliberaclón del Consejo
de Ministros en su reunión del dia once de septiembre de
mil novecientos .setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Benavent de Tremp. Conques, Figuerola de Orca.n,
Irona, OrcaU y Sant Romá de Abe11a, de la proV1Jlcla de Lérlda,
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en 1.UlO sólo, con la denominación de C()llcad'Allay capitalidad
en el núcleo de poblaclón de Isona. '

Arti<:ulo segundo.-Queda.. facultado el MiIliste~,de !&. O<r
bemaeión para d1clar- lá.sdi$p06iclon~ que' pu<heraexIgir el
cumplimiento de ...re Decreto.

Así lo dispongo por el presen~ ~ret.(), d~o en San 5e:bas
tián a doce -de septiemhre de mIl noveclent08~tenta.

FRANCISCO mANCO

n Mlnistl'o de la Go'b€1'W.LC1ón.
TOMAS GARICANO OOffi.

DECRETO 3035/J970. de 12 de septiembre. por el
que se aprueba la juriónde lQ$ Municiptos _de Ve-.
lamazán 11 RebaUo de Duero; de la provinCÍ{t de
Borla. .

Los Ayuntamientos de Velamazált y de a.ebollo <le Duero.
ambos de la proVintia de SQ:la.acordaron con el.qmm.un 1ega1
solicitar la !ustón de sus.Mw:iiciptOfl:Jim.itrOfe$t_~:;~baBea· su
reducida poblae1ón ya. que.~ps.rád2Unente. ear~. dereeur~
sos eQOUómlcos su!lcientes para prestar los servl,¡¡tos. munlcl-
pales obligatorIos. . ...

Aprobadae Iaa ba.... de fusión pnrlaa dosCo~011eSat~.,.
ladas. en ellas consta, adem.... de oIros""tr~ la ~~
nación del nuevo Municip1o;·queserlÍ1a"~e'Ye18.1l'laz:án,y·SU
capitalidad en el núcleo de pobl!'Clón .<Ieln>J,smo 1Wmi;Ire.

Sustanciado el expediente con atreg1o'&j<>& ti'~tespteV~
nidos en la Ley de ~. Local y en el ~amento de
Población y Demarcacfón TerrItorial. de IaaEnU<\IldosLoCl!Jes.
en el mismo se acredita laconeurrencta~'l~s::~~s.in<l1·
rAdas en los apartados &)'y el de'.,. 108 .articu-l08:treoe de la
Ley y nueve del Reglamento cltadoS, paro., P'Oder acordar la
fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictálrit-':oes ~mlt1dos
por la Dirección General de Administración:.' L()ca1y Corn~lón
Permanente del Consejo de Esta;do. a propuesto,:d,e1 Min1$trQ
de la Gobernación y previ.a.deliberaeum. (le1Co~l9. <te Atini&
trQS en su reunión del día -once de septlembre de: mil nove-
cientos setenta,

DISPONGO:

Artículo pr1mero.~ aprueba la.'.f1.1Siónvollltltarta de 1()J
Municipios de Velamazán y Rebollo de D1lero. ambo$ de la
provincia de Soria.en unosól/?co:nladenotnin,ttd,ón." de Vela
mazán y capi\8lidad en e! n1l.cleo de PQ~lalll~ del m1Snlo
nombre. . .. .. .. . ". .•.". ~

Artículo segundo.-Queda facultado el:.M1ni:3ter1o de le.
Gobernación para dictar las disposlciones quepudlera exigir
el cwnplimiento de este Decreto.

Así 10. dispongo por el preSente I>eereto. dQdQ-e-nSan seOs.&
tlán a doce de septiembre. de mil n-ovecientos· setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GQR1

DECRETO 303611970. de 12 de 8e~tie1n!>re. por el
que se aprueba l(t fUSión de los MU1Ueti*>s de Ma
gaña 1/ Pobar (Soria).

Los Ayuntemlent<>s de lI<Illgafia 1 Pobat. de la i»"l~a
de Sorla, acordaron con el quórtttn legal 1... tuslón <le ,lijJll lI<IQlli
clpios llmitroI... PQr carecer sepa.radjlment8de tn,f<lI"" econ!l
micos para prestar 10$ serVIcios -os !1bltg~os, ser_
gafia centro comercial para la 100000~ad de Pobat.1ell\8r 'am
bos núcleos bien comunicados.

M~pt~~~=1~:rr~t¡J:S;~=:l~ne&cmta:h~ue:
es\8 looaUdad. .

Sustanciado el expediente .·en .forma, legal y .sm.- ft-'clamil.dlón
alguna durante el· trámite de .~nformaciOll'ptiblica. la·· Dipu.
tación Provincial y el Gobierno Civil !íal>lnIOl"~ "11 sentIdo
favorable, y se ha demostrado la • llenurta,econ(ll>Uo:.. de.lQ$
dos Municipios, las ventajas de ·la fusiótl: para ·'liruj:.IOOJor ateIr.•.
ción de los servicios,y··~.se·dan en)06.Munlc1plOS.las..caUSá;s
:~fed~e:l~el~é:l::~~~Y ·c) del ..attfcUl0~e:de' .•~ ..~

En $U virtud. de con!()rInf(jad QOU los dlctámeltOs emitidos
PQr la Dirección General de Admill~acióliLoQa.lY C<¡lIúSlóli
Pennanente de! Consejo de lIstado,.l\ ptopuestade1 MinJotr~
de la 00bernaclón y previa de!lber~ del CQ<\$¡j.'Ode_
tras en llU reunión del dia __ de, _t!eJnbre.demII nove
cientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prune. ro.-8e· aprueba la fusllln voluntarla de los
Municipios de Ma:gaí\a yPobar(8or1a),en uno con nombre y
capitalidad de M&gafía.

.Ax\lculo8!'!:undo.~a facultad<> e! Ministerio de la ao
behw:lónjlara>dlíltar Iaa dlspOsiclones que pudieran exfg\r el
cump1iIUlélito de ...te Decreto.

A.sf lo di$PQngo en el pre_te Decreto, dado en San Seb8&
Ul,'\n a doce de septiembre de mllnoveclentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé la. Gobernación,
TOMAS GARICANO G01ill

DECRETO 3037/1970, 4;e 12 de septiembre. por el
$e a~ ltl 1nCO!'p(>Tilc1én de 108 Municipios <le
"lbot..,.., El ..ta1lce. CaTlll>úl8. lmón, Rib4 de Sa...
tt..ie1/ Olme!lültu al de Si¡¡/leIlzI>. en la provincia
<le Gllarlaltliara.

Los Ay1In~nt<>s de Alboreca, El A~ce, CarablaB, Im6n,
Rlb& de Satlti1ll!te y ofl>!edlllllll. de la i»"lVlncla de Onadal....
Jara. ~., """ e! qtlótUln legal lIOf!Qltar latlicorporaclón
de sus ~VQ8 MQllicl¡>Jos. al <le~ •. pnr no contar
oonteeUl's¡¡S~u!ll:lentesPl\rl' Prestlir 1"" servtel<lS ll1lnImoo esta-
bl~ l>óÍ'<11l¡,ey. , •

g¡ Ayull~deSl~ &col'dó por $U ¡>arte, tomblén
con· el. QUÓ!:UJI11ega1,aceptar )llIl.lltC01'POl'~ sollcltadas.

CumpJ!de,li "11.el ex1*Ilente~ ,!'lll~. de Proce<ltl1>lento que
es\8ble<>el>~ .C1\&l'POO Jega,les ~tetlen la materia. obran
en el JP.l$il1<> I~ 1n!01nl'" J1l'v0rllblesde 1"" Organlsn1"" COl18lI1
tad9l' y"".•,I\ClOdl\8la e:tlstAilllcladelosnotnrJ08 motIvos de
QOUVenlé~ económ!Qa 1~tlV& el\ll:ldos por e! articulo
catorce. ell. r,,!acI~ con el .~. s.Pattado e), de la Ley de
~ LOOal p&ra quePrócede·l\ci>r<l&l' .la tliQOrporacl6n,

En SU ·\'li'tU<l.de con!()rInfdad COlt.J08<l1ctámenes emitidos
por la D!r<l<>clÓltaeneral <le Adintli~Local y por la <Jo.
misión p<>l'l1lellente del Consejo de~. a proPuesta del
Mtl1lstro de la OOOernaclón Y_la deli~rsclón de! Consejo
de Mln~rlil' en$U reontón de! di.. onCe de septiembre de
mil novecientos setenta. .

DISPONGO:

A¡;;í<:ulo primerb,......Se aproel>8. latlicorporaclón voluntaria de
ib!< MunlclpI"" de Alboree&. El Atl>.nee,Carablae, Im6n, _
~e Satlti~ y Olm<ldillae al de S~ de la proVincia de
Guo<falaJ_· . .

A¡;;íwlo8!'!:undo.-Que<!J¡. facUlta.do el Mumt.erlo de la ao
:>amación ppa <lIetar Iaa dlsposl<:lonl>$ que pUdléra exigir e!
,umplimientO de este Decreto.

As! lo (jlspongo pnr el _nte Decreto, dado en San Seba&
tlán a doce <le septiembre de mil novecientos setenta,

FR.ANCI:SCO FRANCO

El MinIstro. de la 'loberna.e16n.
TOMAS GAR-ICANO ao:f'n

DeCReTO 303811970, de 12 de septiembre. por el
que se aprueba la Incorporaclóll de los Municipios
de Fuentemlzarra V VaItltvarnés al de Campo de
san Pe_o en la' provlncta de S<IIoola.

Los Ayuntamiento de Fuentemlzarra '1 VaIdevamé$, de 1&
provincia de Segovia, aoordacon con el qutrwn legal 1IOIlcltar
la tli"",,(lOl'ileIón de $US MunteiPlos al lIDútl'o!e de campo de
san Pedro, de 1& misma provIncia, _ ca.recer de xecursos
sUfíeien~ :P~- prestar .los'servtp1oS<mftti~,obllgator1os;

El AyuntamJento de ce.mPQ de san~ _ pnr lJU
narle, tambIén con e! qu6rWn legal, """P\8r Iaa lneorporaclonea
.olicltad.....

Cumpll<las en e! ex1*Iiente Iaa reglas de proce<llmlento que
establecen loo CuerPoS l~ l'f8entes en. la materia, obran
en el mismo los lnIormea favorab!ea de t<>s Organlsn1"" provln
cialee coneu1tados y se acredita, la existenCIa de los notorlos
motIvos de eonvenlencla económica y _lnlstraUva exigidos
¡m el artiCUlo catarce. en relaclón 0011 el trece. aparlado ·e).
de la Ley de Régimen Local .Illlol'1l' que proeeda &OOrdar 1& inoor
poraclóli.

Ell $U virtud; de conformidad COI1 10lI dictámenes emitidos
PQr la Dtreeclón aeneral <le Aclmtnlstraclón Local y _ la C...
mlsióli Perlnanente del Consejo de llel-.cIo, a propues\8 del
MinIstro dé la Qobernaclón y prot$. deliberación del CoIllIeJo
de Mtlif$\nJO en BU reontón del <lI. _ de aeptIembre de
mil noveclentoe oetenta.


